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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00445-00 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda, el Despacho acepta la misma. En 

consecuencia, Secretaría proceda a la devolución de los documentos digitales a la 

parte actora obrantes en el One Drive del Juzgado de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea579ca80bdd12d3b882c5d105faeb98a3bdfa4805c902efadcccf942cb69b52 

Documento generado en 05/10/2020 02:49:16 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00529-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $35.112.120.oo 

(Año 2020) de conformidad con el articulo 26 numeral 3 del C.G.P. 

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8cec052c33b8402d8d61079943e625b86c273fa7c7d309a5a90e772092d2

b28 

Documento generado en 05/10/2020 02:49:42 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No 2020-00527-00 

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la demanda 

ejecutiva de menor cuantía interpuesta por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra JAIME CAICEDO PARRADO Y OTRO con el objeto de 

examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la parte 

actora. 

De conformidad con el artículo 422 del Código General del 

Proceso, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 

documentos que señale la ley…” 

Una vez examinado el título ejecutivo contrato de leasing, allegado 

para la ejecución se evidencia que los mismos son copia.  

Teniendo en cuenta lo anterior, para este Juzgador es pertinente 

recordar que a través del proceso ejecutivo se persigue el cumplimiento 

de una obligación insatisfecha, implícita en un título ejecutivo, razón por 

la cual, se parte de la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que sólo busca hacerla efectiva, adquiriendo del 

deudor el cumplimiento de esta.  

Con fundamento en el caso en concreto, el Despacho considera 

que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de 

pago, por no reunir el título presentado los requisitos formales y de 

fondo que lo deben integrar, de acuerdo con las siguientes razones:  

Como en párrafos anteriores se indicó, el Código General del 

Proceso en su artículo 422 establece que “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles…”, 

entonces bajo esa tesis ha reiterado la Jurisprudencia del H. Consejo 

de Estado1 que el título ejecutivo debe contener unas condiciones 

                                                           
1 Sección Segunda – Subsección A, M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Exp. 25000-23-25-000-2007-00435-01(2596-07), auto del 

veintisiete (27) de mayo de dos mil diez (2010). 
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formales y otras de fondo, donde los primeros “buscan que los 

documentos que integran el título conformen unidad jurídica, que sean 

auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en 

firme.”, y los segundos, “buscan que en los documentos que sirven de 

base para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, 

expresas y exigibles a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, que 

sean líquidas o liquidables por simple operación aritmética, en el caso 

de obligaciones pagaderas en dinero.” Negrillas del Despacho. 

Por lo que, resulta forzoso resaltar que, los documentos que 

integren el título ejecutivo deben constituir inevitablemente plena 

prueba contra el deudor, aspecto que se hace parte de los requisitos 

formales exigidos, toda vez que esto es la certeza de la existencia de la 

obligación. 

Frente a las cualidades del título ejecutivo la misma Corporación2 

a dicho “…que la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de 

la redacción misma del título; es decir, que el documento que contiene 

esa obligación deben constar en forma nítida, en primer término, el 

crédito del ejecutante y, en segundo término, la deuda del ejecutado; 

tienen que estar expresamente declaradas estas dos situaciones, sin 

que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. La 

doctrina enseña que “Faltará este requisito cuando se pretenda deducir 

la obligación por razonamientos lógico-jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 3 

La obligación es clara cuando demás de ser expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido.  

La obligación es exigible cuando puede demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de 

una condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se 

debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o 

cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se 

                                                           
2 Sección Tercera. C.P. Dra. María Elena Giraldo Gómez. Exp. 20001-23-31-000-1999-0090-01(16669). Providencia del doce (12) de julio de 

dos mil (2000). 
3 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
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señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de 

cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento.”  

Debido a lo cual, es oportuno indicar que el titulo ejecutivo- fue 

aportado en copia y, por tanto, no reúne los requisitos de forma que se 

ostentan de éste, tal como se expone a continuación: 

Refiere en lo pertinente el Código General del Proceso:  

“Artículo 244. Documento auténtico. Es auténtico un 
documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha 
elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza 
respecto de la persona a quien se atribuya el documento.  

(…) Así mismo se presumen auténticos todos los 
documentos que reúnan los requisitos para ser título 
ejecutivo. 

La parte que aporte al proceso un documento, en original o 
en copia, reconoce con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, 
excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad. Los 
documentos en forma de mensaje de datos se presumen 
auténticos.  

Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos 
y en todas las jurisdicciones.” 

 “Artículo 246. Valor probatorio de las copias. Las copias 
tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por 
disposición legal sea necesaria la presentación del original o 
de una determinada copia. (…).” Se resalta. 

 

Lo anterior, impone ineludiblemente al ejecutante la carga de 

probar su acreencia y la obligación correlativa de su deudor, adjuntado 

para tales efectos documento idóneo que acredite tales calidades, 

exigencia requerida para dar veracidad al juzgador y así poder éste 

pronunciarse frente al mandamiento de pago, con la consecuente orden 

de pago al deudor. Y, si ello no es demostrado en el expediente, como 

se evidencia en el sub judice no le queda otra salida al Juzgado más 

que denegar el mandamiento solicitado.  

En conclusión, los requisitos de forma y de fondo son necesarios 

para que exista título ejecutivo, donde los primeros, exigen que el 

documento o documentos donde conste la obligación provengan del 

deudor y constituyan plena prueba contra él y, los segundos, se refieren 
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a su contenido, es decir, que la obligación que se cobra sea clara, 

expresa y exigible, los cuales como se reitera, no son satisfechos. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado 

por  BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIME CAICEDO PARRADO 

Y OTRO conforme a lo expuesto en precedencia.  

SEGUNDO. - En firme esta providencia, devuélvase los anexos 

de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de desglose.  

TERCERO. - ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, previas constancias 

y anotaciones de rigor en el sistema de información judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-
2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto 
en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 
am 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
84a21409c320ac75db75f80045041937c0624fa03e06cf8e72

0e1d0010d70fed 

Documento generado en 05/10/2020 02:50:08 p.m. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00525-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra GUSTAVO OSORIO las siguientes sumas de 

dinero: 

  

 Por la suma de $59.974.696,18 por concepto de capital contenido en el 

PAGARE CON STICKER N° 5453-5 1R533395 5453-5  con fecha de 

vencimiento el día 4 de octubre de 2018. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Se niega la suma de $4.342.164.98 por concepto de intereses 

remuneratorios por cuanto de la literalidad del título valor no se extractan los 

mismos.  

 

Se niega la suma de $1.199.783,95 por concepto de intereses moratorios por 

cuanto los mismos ya se libraron frente al capital del título valor.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

530c906a4503a1bb931f0d843bd582293c0af684295904e95768f05b0695d187 

Documento generado en 05/10/2020 02:50:50 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00523-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y POSTERIOR 
entrega del vehículo de placas GUV-885 Para tal fin OFICIESE a la POLICIA NACIONAL 
“SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  en  EL  LUGAR  QUE  ESTE DISPONGA  A  NIVEL  NACIONAL,  
PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  NACIONAL  Y/O  EN  LOS  CONCESIONARIOS  
DE  LA  MARCA RENAULT. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

61787e8685b0b789bf8485282e3126915391ee92a869d803862c675fd202f1d4 

Documento generado en 05/10/2020 02:51:10 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00519-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y POSTERIOR 
entrega del vehículo de placas EIS-052 Para tal fin OFICIESE a la POLICIA NACIONAL 
“SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de MAF COLOMBIA S.A.S  en  los 
lugares que se indican en el folio 4 de la demanda virtual. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c9dd8417622c7f03f5141f7e8f09fcd920391bca714a80b050a17a3b51b32568 

Documento generado en 05/10/2020 02:51:35 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00517-00 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se REQUIERE a la parte 

demandante para que enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos financieros 

pretende que recaiga la medida.  

 

Notifíquese 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94b21db431590023e08279aaca86154f3d0051e91498f5c5cbf1d17fe350734e 

Documento generado en 05/10/2020 02:52:00 p.m. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00517-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   S.I 

INGENIERIA S.A.S. contra SERINGEL S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

  

 Por la suma de $10.223.726.oo por concepto de cuota pactada en el acta de 

conciliación N° 01133-18, cuota cuyo vencimiento era el 18 de octubre de 

2018 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

 Por la suma de $10.223.726.oo por concepto de cuota pactada en el acta de 

conciliación N° 01133-18, cuota cuyo vencimiento era el 18 de noviembre de 

2018 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

 Por la suma de $10.223.726.oo por concepto de cuota pactada en el acta de 

conciliación N° 01133-18, cuota cuyo vencimiento era el 18 de diciembre de 

2018 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 
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anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ENRIQUE REYES SANTIAGO 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d7530628accaa13f60247541e50007ae18a91634de15efaa11a0ab8ae290458 

Documento generado en 05/10/2020 02:52:26 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00515-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y POSTERIOR 
entrega del vehículo de placas JHN-381 Para tal fin OFICIESE a la POLICIA NACIONAL 
“SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  en  EL  LUGAR  QUE  ESTE DISPONGA  A  NIVEL  NACIONAL,  
PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  NACIONAL  Y/O  EN  LOS  CONCESIONARIOS  
DE  LA  MARCA RENAULT. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8d0814db7b49b753781087a813fe275ed3c1acbd080fd3dd6f342fa36ede47e7 

Documento generado en 05/10/2020 02:53:22 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 98 de fecha 07-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2015-01288-00 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades 

necesarias para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado JORGE HARVEY GALLEGO CASTELLANOS. 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se decretaron, sin 

condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; conforme al 

numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR que, en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, ENTREGUESE a la parte DEMANDADA. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. 

P. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

303164cb654457df94ad7cd3fbe1318e8dace47c0a93a82b9c6db94ee57844fa 
Documento generado en 05/10/2020 02:54:50 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2017-00462-00 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades 

necesarias para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

demandada SPARTA TRANSPORTS S.A.S. 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se decretaron, sin 

condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; conforme al 

numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR que, en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, ENTREGUESE a la parte DEMANDADA. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. 

P. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dd9e96725d1300a4aa607f43b99222b97abcf92340a2f8eca7d5750418715fa7 
Documento generado en 05/10/2020 02:55:15 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2017-01074-00 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades 

necesarias para lograr la notificación del mandamiento de pago a la 

demandada TRANSENELEC S.A. 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se decretaron, sin 

condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; conforme al 

numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR que, en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, ENTREGUESE a la parte DEMANDADA. Con la 
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ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán 

ponerse a disposición de la respectiva autoridad.  

 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. 

P. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

db67eae97c6979aa9e392cb8147bc59c9e544ddf31fcb9401930c8665557849e 
Documento generado en 05/10/2020 02:55:41 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 078-2016-00384-00 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades 

necesarias para lograr la notificación del mandamiento de pago a la 

demandada CLUADIA GIOVANA LEAL RIVERA. 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se decretaron, sin 

condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; conforme al 

numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR que, en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, ENTREGUESE a la parte DEMANDADA. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. 

P. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cefa5dc5fa6762c14dba353970211b28cad60d6af780e72a33fd56fe2eda

3e04 

Documento generado en 05/10/2020 02:56:09 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2017-00662-00 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades 

necesarias para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al 

extremo demandado. 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se decretaron, sin 

condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; conforme al 

numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 
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CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. 

P. 

 

QUINTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9b3aa664b9225013c19b303bf28992e92419c173b6941051622508314a81e9d7 
Documento generado en 05/10/2020 02:56:43 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2017-001322-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que inmediatamente antecede, 

se procede a fijar nuevamente la hora de las 10:00 a.m. del próximo 

veintiuno (21) de enero del dos mil veintiuno (2021), a fin de llevar a 

cabo la audiencia que trata el artículo 129 del C.G.P. advirtiéndose que la 

misma se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el auto de fecha 

20 de febrero de 2020 (folio 27/vto), y del 13 de julio de 2020 (fl. 33-35). 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 

pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el 

numeral 4º del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft 

Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera 

virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de 

este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas 

donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, 

fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte 

que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la 

coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2018-00722-00 
 

En escrito allegado a través de correo electrónico, el endosatario en 

procuración de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación adelantado en contra de ELIZABETH 

BARRANTES SANCHEZ. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de la 

ELIZABETH BARRANTES SANCHEZ, por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo solicitado por la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y 

háganse entrega de los mismos al demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a 

órdenes de este proceso, se ORDENA la entrega de los mismos a la parte 

demandada que le hayan sido descontados los dineros consignados y los 

que posteriormente se lleguen a constituir. previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 
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QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 05/10/2020 02:53:47 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Constancia: Al Despacho del señor Juez, informando que a folio 73 a 82 del cuaderno principal, el 
ejecutante solicitó la terminación por pago total de la obligación sin que a la fecha se le haya dado 
tramite a dicha petición teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 14 de enero de 2019 (fl. 86), 
se le pidió al mismo que efectuara la presentación personal y allegara el escrito original del contrato 
de transacción sin tener en cuenta que, de conformidad con el articulo 245 y 246 del C.G.P., los 
documentos se presumen auténticos y para las terminaciones no se necesita la presentación 
personal, para proveer. Bogotá D.C., 6 de octubre de 2020. 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 037-2016-00408-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y que el escrito visible a 

folio 73 a 82 del encuadernamiento, reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

El JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 

EFRAIN DAZA ROMERO, y en contra de ALEX BERTULIO AGUILAR 

BELTRAN, por pago total de la obligación, de conformidad con lo solicitado 

por la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y 

háganse entrega de los mismos al demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a 

órdenes de este proceso, se ORDENA la entrega de los mismos a la parte 
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demandada que le hayan sido descontados los dineros consignados y los 

que posteriormente se lleguen a constituir. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas procesales. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 05/10/2020 02:54:19 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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